
 

 
 

 

 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Primera Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente:
 

DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1. El ejercicio y control del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, se sujetará a lo 
dispuesto en la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, y demás ordenamientos 
que resulten aplicables. 
 
La interpretación del presente Decreto, para efectos administrativos en el ámbito de su competencia y 
atribuciones, corresponde a la Secretaría de Finanzas, conforme a las disposiciones y definiciones que 
establezcan las leyes aplicables en la materia; asimismo le corresponde determinar lo conducente a fin de 
homogeneizar, racionalizar y ejercer mejor control del gasto público estatal en las dependencias y entidades. 
 
ARTÍCULO 2. Para los efectos del presente Decreto, se entenderá por: 
 

 

 
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

  
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

  
 

  
 

  
 

 
 

 

  
 

 

 
 

ARTÍCULO 3. El ejercicio y control del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2026, se sujetará a la 
normatividad y disposiciones aplicables para el ejercicio de los recursos federales y estatales. 
 
ARTÍCULO 4. El ejercicio del presupuesto de egresos desglosado, estado de situación financiera, estados de 
actividades, y en general alguna otra información que refleje el estado financiero del Estado de Querétaro, 
deberán de publicarse en la página oficial del Poder Ejecutivo en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y sus reformas, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro. 
 


